
 
   

  

 

48 
 

ANEXO 3 

 

CUARTO EJERCICIO 



 
   

  

 

49 
 

CUARTO EJERCICIO 
  XLIX PRUEBAS SELECTIVAS 

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO 
GRUPO DE MATERIAS ECONÓMICAS 

 
 
A efectos del presente supuesto de examen, se asumirá que la regulación  
vigente y los datos son los que figuran a continuación. 
PARTE A  
El transporte por carretera es uno de los sectores clave para el desarrollo del 
mercado interior y el desarrollo económico de un Estado.  
En el país Borduria, miembro de la Unión Europea, se definen los siguientes 
conceptos en relación con el sector del transporte por carretera:  

• Vehículo ligero: vehículo automóvil especialmente acondicionado para el 
transporte de mercancías con una capacidad de carga útil no superior a 3,5 
toneladas. 

• Vehículo pesado: Vehículo automóvil especialmente acondicionado para el 
transporte de mercancías, cuya capacidad de carga exceda de 3,5 
toneladas.  

Además, los transportes por carretera se clasifican, según su naturaleza, en 
públicos y privados. 
Se definen como transportes públicos aquéllos que se llevan a cabo por cuenta 
ajena mediante retribución económica.  
Por su parte, se consideran transportes privados aquéllos que se llevan a cabo 
por cuenta propia, bien sea para satisfacer necesidades particulares, bien como 
complemento de otras actividades principales realizadas por empresas o 
establecimientos del mismo sujeto, y directamente vinculados al adecuado 
desarrollo de dichas actividades. 
La regulación del sector del transporte por carretera en el país Borduria está 
conformada por un Reglamento de la Unión Europea y una ley nacional con su 
reglamento de desarrollo. 
El Reglamento de la Unión Europea establece en términos generales, y entre 
otras cuestiones, las condiciones de acceso a la actividad de prestación de 
servicios de transporte por carretera. 
Dichas normas determinan el régimen de autorización para el acceso y ejercicio a 
la actividad de transportista por carretera, tal y como sigue:  
“Artículo E: Requisitos para ejercer la profesión de transportista por carretera 
1. Las empresas que ejercen la profesión de transportista por carretera deberán:  

a. tener un establecimiento efectivo y fijo en un Estado miembro; 

b. gozar de honorabilidad; 



 
   

  

 

50 
 

c. poseer la capacidad financiera apropiada, y 

d. tener la competencia profesional requerida. 

2. Los Estados miembros podrán decidir imponer requisitos adicionales, los 
cuales serán proporcionados y no discriminatorios, que las empresas deberán 
cumplir para ejercer la profesión de transportista por carretera.” 

Adicionalmente, esta normativa europea permite a los Estados Miembros, entre 
otras cuestiones, eximir de los requisitos anteriores a los operadores de este 
mercado que realicen exclusivamente transportes nacionales por carretera que 
tengan una escasa influencia en el mercado de los transportes, en razón de la 
naturaleza de la mercancía transportada, o las cortas distancias recorridas. 
Asimismo, también dispone la inaplicación de los requisitos, salvo que el Derecho 
interno disponga otra cosa: a los operadores que usen vehículos de motor cuya 
capacidad total de carga autorizada no supere las 3,5 toneladas; a los que 
presten servicios de transporte de viajeros por carretera exclusivamente con fines 
no comerciales  y a los que operen únicamente mediante vehículos de motor cuya 
velocidad máxima autorizada no supere los 40 km/h. 
Este régimen de autorizaciones para el acceso y ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera al que hace referencia la normativa de la Unión 
Europea queda recogido en el marco normativo nacional, del siguiente modo para 
el caso de los transportes de carácter público (Los transportes de carácter privado 
no precisan de autorización).  
En la Ley nacional del país Borduria se establecen las condiciones previas para el 
ejercicio profesional del transporte por carretera del siguiente modo:  

Artículo L: 

1. La realización de transporte público de mercancías estará supeditada a la 
posesión de una autorización que habilite para ello, expedida por el órgano 
competente  

Las autorizaciones de transporte público deberán domiciliarse únicamente en 
el lugar en que su titular tenga su domicilio fiscal. 

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, no será necesaria la previa 
obtención de autorización para realizar las siguientes modalidades de transporte 

a) Transporte de viajeros o mercancías realizado en vehículos cuya velocidad 
máxima autorizada no supere los 40 kilómetros por hora. 

b) Transporte realizado en vehículos que lleven unidos de forma permanente 
máquinas o instrumentos tales como los destinados a grupos electrógenos, grúas 
de elevación, equipos de sondeo, etc. 

c) Transporte público de mercancías realizado en vehículos ligeros de hasta 2 
toneladas de capacidad de carga.  
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Artículo L+1. 

1. El otorgamiento de la autorización de transporte público, para aquellas 
empresas que conforme al artículo anterior lo precisen, estará condicionado a que 
la empresa solicitante acredite, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad del país Borduria 

b) Cuando no se trate de una persona física, tener personalidad jurídica propia 
e independiente de la de aquellas personas que, en su caso, la integren.  

En ningún caso se otorgarán autorizaciones a personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. 

Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte público debe ser 
el único objeto social de la empresa, indicado de forma expresa en su escritura de 
constitución. 

c) Contar con un domicilio situado en el país Borduria en el que se conserven, 
a disposición de los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre, los 
documentos relativos a su gestión y funcionamiento que reglamentariamente se 
determinen. 

d) Disponer de uno o más vehículos matriculados en el país Borduria conforme 
a lo que en cada caso resulte exigible de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine. 

e) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas por la 
legislación vigente. 

g) Cumplir, en su caso, aquellas otras condiciones específicas necesarias para 
la adecuada prestación de los servicios que reglamentariamente se establezcan, 
atendiendo a principios de proporcionalidad y no discriminación, en relación con la 
clase de transporte de que se trate en cada caso. 

2. Además de las condiciones señaladas en el punto anterior, cuando la 
autorización habilite para la realización de transporte público de mercancías en 
vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 3,5 toneladas, deberán 
cumplir los requisitos de establecimiento, honorabilidad, capacidad financiera y 
competencia profesional exigidos por la reglamentación de la Unión Europea.” 

 
Estos requisitos encuentran su desarrollo en la normativa reglamentaria nacional 
tal y como sigue:  

“Artículo R. Requisitos para la obtención de la autorización de transporte público.  
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1. Quien pretenda obtener una autorización de transporte público de 
mercancías nueva deberá acreditar, junto con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa comunitaria en los casos que sea de aplicación, que 
dispone, al menos, de los siguientes vehículos:  

a) Disponer, a partir de 2008 de un número igual o superior a tres vehículos, 
que representen al menos una capacidad de carga útil de 60 toneladas, para el 
caso de los vehículos pesados. 

b) Un vehículo, si se solicita una autorización que exclusivamente habilite para 
realizar transporte con vehículos ligeros.  

Tales vehículos no podrán rebasar la antigüedad máxima de un mes, contado 
desde su primera matriculación, en el momento de formularse la solicitud 

2. Cuando el solicitante de la nueva autorización sea una persona física 
deberá acreditar, además, que cuenta con el oportuno certificado de capacitación 
profesional para el ejercicio de la actividad de transporte de mercancías, expedido 
a su nombre. Asimismo, tanto para el caso de personas físicas como jurídicas, la 
organización de la entidad que lo solicite deberá necesariamente incluir en la 
plantilla, al menos una persona encargada de la administración de la entidad y 
como mínimo 5 conductores debidamente cualificados. Este requisito será de 
aplicación tanto para transportes ligeros como pesados que precisen de la citada 
autorización.  

3. En ningún caso se otorgará una nueva autorización cuando el interesado 
sea titular de otra autorización de transporte de mercancías cuya validez se 
encuentre, por cualquier causa, suspendida. 

     4. Para el cumplimiento del requisito de capacidad financiera derivado de la 
normativa de la Unión Europea, los operadores deberán constituir un depósito, 
puesto a disposición de la autoridad otorgante de la autorización, por un valor 
mínimo de 70.000 euros cuando se utilice un solo vehículo y 20.000 euros por 
cada vehículo adicional autorizado. Este depósito deberá constituirse en efectivo 
o mediante valores de deuda pública.” 

 
PREGUNTA PARTE A:  
A la luz de la importancia del sector en la economía del país Borduria, y ante las 
numerosas quejas presentadas por diferentes operadores del sector del 
transporte terrestre de mercancías por carretera, el Ministerio de Transportes del 
país Borduria se está planteando la revisión del actual marco normativo, en 
particular en el caso del transporte público pesado de mercancías por carretera, 
con el fin de mejorar la productividad y coadyuvar al crecimiento. 
Las autoridades del país Borduria consideran un referente normativo la Ley de 
Garantía de la Unidad de Mercado española y desean que el nuevo marco 
normativo que se está diseñando se ajuste a sus postulados.  
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Por ello, se le solicita, como autoridad independiente, que realice un informe en el 
que se plantee dicha modificación normativa, en el que se incluyan al menos las 
siguientes cuestiones:  

1. Análisis de las razones de interés general y fallos de mercado que pudieran 
subyacer a la regulación del sector. 

2. Análisis del actual marco regulatorio. Análisis de los requisitos actualmente 
asociados al otorgamiento de la autorización: para el análisis de la 
proporcionalidad de dichos requisitos, indique la información del sector que 
debería ser estudiada.  

3. Proponga y justifique la imposición de un régimen alternativo y los 
requisitos asociados al mismo, y describa brevemente el posible impacto 
de estas modificaciones en el mercado. 

 
PARTE B  

En el país Borduria, de acuerdo con las definiciones anteriormente facilitadas, el 
sector del transporte terrestre de mercancías por carretera se caracteriza 
económicamente por los datos presentados en el anexo (Hoja Excel).  
PREGUNTA PARTE B: A la luz de los datos y la información aportados, el 
Ministerio del país Borduria le solicita que realice una caracterización económica 
del sector del transporte de mercancías por carretera lo más completa posible, 
analizando tanto la evolución del sector en general como su demanda.  
Analice en particular la oferta del transporte de mercancías por carretera realizado 
por vehículos públicos pesados.  
Justifique a través de la presentación de tablas anexas y/o gráficos todas las 
afirmaciones que realice a este respecto.  
Indique asimismo qué otros datos además de los presentados en el anexo, 
solicitaría al Instituto de Estadística del país Borduria para completar el anterior 
análisis y caracterización del sector.  
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CUARTO EJERCICIO 

XLIX PRUEBAS SELECTIVAS 
CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO 

GRUPO DE MATERIAS SOCIALES 
 

El nuevo Director General de la Agencia Española de Protección de la Salud en el 
Deporte (AEPSAD), una vez aprobados los Estatutos de la misma, decide 
desarrollar un proyecto para la elaboración del correspondiente contrato de 
gestión de la misma. 
 
De acuerdo con la nueva Ley Orgánica de Protección de la Salud del Deportista y 
Lucha Contra el Dopaje en la Actividad Deportiva, la AEPSAD tiene una misión 
fundamental, que es evitar el dopaje en el deporte de élite. 
 
AEPSAD, por tanto, realizará los controles antidopaje precisos (análisis de orina 
y/o sangre), directamente (o a través de un proceso de externalización, si así se 
decidiera), y ello sin perjuicio de los controles antidopaje que realicen tanto las 
federaciones nacionales como internacionales, también competentes para ello y 
que tradicionalmente han venido desarrollando tal tarea. 
 
En este sentido se produce un incremento de funciones en AEPSAD debido a que 
ésta asume a partir de ahora controles que antes realizaban las federaciones 
nacionales o internacionales. La realización de un control supone en esencia: 
planificación del control, toma de muestra in situ (orina/sangre), tratamiento de la 
muestra en condiciones de seguridad y confidencialidad, y envío al Laboratorio 
AEPSAD. En el Laboratorio una vez analizada la muestra, en caso de dar positivo 
se remite informe al servicio jurídico de la AEPSAD para iniciar el correspondiente 
expediente sancionador. 
 
Para todo ello AEPSAD cuenta con una estructura operativa y jurídica (véase 
documentación aneja). En lo relativo a controles antidopaje cuenta con cuatro 
personas en plantilla con la titulación médica y formación precisa (Agentes de 
control del dopaje). Además, AEPSAD ha venido otorgando el título de Agentes 
de control del dopaje a un centenar de agentes en todo el territorio nacional, a 
quienes se contacta caso a caso para realizar los controles semanales (fútbol, 
atletismo, ciclismo…). No obstante, debido a la insuficiencia de medios humanos, 
así como el incremento de funciones señalado al asumir AEPSAD los controles 
que realizaban antes las federaciones, la dirección de AEPSAD considera la 
posibilidad de externalizar el proceso completo de controles. 
 
En todo caso, el Laboratorio Antidopaje de AEPSAD es la única entidad 
homologada internacionalmente para realizar los análisis de los controles 
antidopaje en España (tanto sean controles realizados por las federaciones como 
por la propia AEPSAD) y puede cobrar para ello los correspondientes precios 
públicos. 
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Por otro lado, hay que considerar también las necesarias relaciones con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con el ámbito judicial para el 
cumplimiento efectivo de las funciones de AEPSAD.  
 
Asimismo se dan implicaciones internacionales de la lucha contra el dopaje, 
especialmente a través de la Agencia Mundial Antidopaje, así como de diversos 
convenios internacionales, entre los que destaca el convenio del Consejo de 
Europa firmado por España en esta materia. 
 
De acuerdo con todo lo anterior, el Director convoca a su equipo de dirección para 
que, utilizando las técnicas precisas de gestión y de toma de decisiones y 
planificación, se defina un proceso de Planificación Estratégica de la AEPSAD, el 
cual se reflejará en el preceptivo Contrato de Gestión (Artículo 13 de la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios 
públicos y artículo 20 de los Estatutos de la AEPSAD) y el correspondiente Plan 
Anual de Acción del ejercicio presupuestario en curso. 
 
El Director le solicita que redacte una propuesta de estructura y contenidos del 
correspondiente Contrato de Gestión de la AEPSAD, explicitando las técnicas de 
gestión, toma de decisiones y planificación utilizadas para obtener el citado 
Contrato de Gestión. 
 
En concreto, en la propuesta deberá: 
 

1) Determinar las técnicas precisas que se deberían aplicar para la 
elaboración y aprobación del Contrato de Gestión de la AEPSAD, con 
expresión concreta en cada una de ellas de las diferentes fases de que 
se compongan: 
 

- técnica de toma de decisiones, 
- técnica de planificación estratégica y 
- técnica de gestión. 

 
2) Diseñar el procedimiento de tramitación y aprobación del Contrato de 

Gestión, incluyendo un cronograma, preferentemente mediante un 
diagrama de Gantt.  
 

3) Determinar y desarrollar el contenido esencial del Contrato de Gestión así 
como del primer Plan Anual de Acción, considerando los recursos 
económicos (gastos e ingresos), humanos y técnicos necesarios para el 
ejercicio de las funciones inherentes al citado Contrato de Gestión, 
tomando en consideración la alternativa de externalización de controles. 

 
4) Elaborar los epígrafes esenciales que constituirían el Plan de 

Comunicación de la AEPSAD con los aspectos más relevantes del 
mismo: medios empleados, población destinataria, presupuesto. 
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CUARTO EJERCICIO 
XLIX PRUEBAS SELECTIVAS 

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO 
GRUPO DE MATERIAS JURÍDICAS 

 
 

 
En el Ministerio de Fomento se recibe, trasladado por el de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, el escrito de la Comisión Europea que figura como anexo. 
 
En el examen y debate del escrito por parte de los órganos superiores del 
Ministerio se plantean una serie de cuestiones, recibiendo la Secretaría General 
Técnica el encargo de presentar un breve informe sobre los extremos siguientes: 
 

1. Un cronograma de la secuencia de actuaciones que pueden derivarse del 
escrito de la Comisión, incluyendo las hipótesis en que el asunto llegue al 
Tribunal de Justicia. 

 
2. Las actuaciones más idóneas para que los retrasos que la Comisión 

denuncia sean solventados por sus responsables directos en el menor 
tiempo posible 
 

3. Si podría ponerse en marcha un sistema de incentivos como las 
subvenciones para acelerar el cumplimiento de lo que reclama la Comisión. 
En el caso de que fueran factibles las subvenciones, los pasos 
administrativos para su convocatoria y adjudicación. 

 
4. Si es posible contratar un despacho de abogados en Bruselas para que 

lleve la eventual fase ante el Tribunal de Justicia y cómo se contrataría. 
También, cómo se coordinarían los abogados estatales y autonómicos. 

 
5. Si finalmente se sancionara económicamente a España por el 

incumplimiento, ¿qué institución impondría la sanción?; ¿quién abonaría la 
multa?. ¿Habría posibilidad de repercutir la misma a los distintos 
responsables?. 

 
 
Redacte el informe solicitado, fundamentando jurídicamente de forma sucinta las 
consideraciones y soluciones propuestas. 
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ANEXO
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